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V. ORDEN DEL DÍA:

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que flexibiliza requi-
sitos de acceso para obtener beneficios de seguro de cesantía de la ley 
Nº 19.728, producto de la catástrofe del 27 de febrero de 2010 (6871-13) 
(se aprueba en particular)..................................................................................

Minuto de silencio en memoria de Jefa de Departamento de Prensa de la 
Corporación, doña Berta Morales Marín, recientemente fallecida..........

VI. TIEMPO DE VOTACIONES:

Implementación de sistema de consejeros educacionales en establecimien-
tos municipalizados conformado por orientadores familiares. Proyecto 
de acuerdo (S 1235-12) (se aprueba)...............................................................

Peticiones de oficios (se anuncia su envío)………………...........................….

DOCUMENTOS DE LA CUENTA (Véanse en www.senado.cl):

  1.–  Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que facilita pago de 
deudas previsionales en Regiones que indica afectadas por terremoto 
(6922-13).

  2.–  Oficio de S. E. el Presidente de la República con el que solicita el acuerdo 
del Senado para prorrogar por el plazo de un año la permanencia de tro-
pas y medios nacionales en Haití (S 1241-05).

  3.–  Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que crea Fondo Na-
cional de Reconstrucción y establece mecanismos de incentivo a dona-
ciones en caso de catástrofe (6884-05).

  4.–  Segundo informe de las Comisiones de Hacienda y de Trabajo y Previ-
sión Social, unidas, recaído en el proyecto que flexibiliza requisitos de 
acceso para obtener beneficios de seguro de cesantía de la ley Nº 19.728 
producto de la catástrofe del 27 de febrero de 2010 (6871-13).

  5.–  Segundo informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto que 
introduce reformas en materia de liquidez, innovación financiera e inte-
gración del mercado de capitales (6692-05).

  6.–  Nuevo informe de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y 
Ciudadanía recaído en el proyecto que otorga nacionalidad chilena, por 
especial gracia, al señor Hugo Saucedo Vaca (1885-17).

  7.–  Moción del Senador señor Navarro, con la que inicia un proyecto de ley 
que otorga facultades a juntas de vecinos en materias de seguridad ciuda-
dana (6910-06).

  8.–  Moción del Senador señor Navarro, mediante la cual inicia un proyecto 
que aplica la Ley del Consumidor a calidad de la construcción (6911-14).

  9.–  Moción del Senador señor Navarro, por medio de la cual inicia un pro-
yecto de ley que considera informes geológicos en planes reguladores 
comunales e intercomunales (6912-14).

https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php
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10.–  Moción del Senador señor Navarro, con la que inicia un proyecto de ley 
relativo a identidad sexual o de género (6913-07).

11.–  Moción de los Senadores señores Allamand, Tuma, García y Lagos, me-
diante la cual inician un proyecto de ley referido a publicación de protes-
tos (6914-03).

12.–  Proyecto de acuerdo de los Senadores señor Navarro, señora Rincón y se-
ñores Muñoz Aburto y Quintana, sobre medidas que compensen aumento 
de tarifas eléctricas en zonas afectadas por catástrofe (S 1239-12).

13.–  Proyecto de acuerdo de los Senadores señor Navarro, señora Rincón y se-
ñores Muñoz Aburto y Quintana, relativo a gratuidad de inscripciones en 
Conservador de Bienes Raíces en zonas afectadas por última catástrofe 
(S 1240-12).
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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Alvear Valenzuela, Soledad
—Bianchi Chelech, Carlos
—Cantero Ojeda, Carlos
—Chadwick Piñera, Andrés
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Escalona Medina, Camilo
—Espina Otero, Alberto
—Frei Ruiz-Tagle, Eduardo
—García Ruminot, José
—Girardi Lavín, Guido
—Gómez Urrutia, José Antonio
—Horvath Kiss, Antonio
—Kuschel Silva, Carlos
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Longueira Montes, Pablo
—Matthei Fornet, Evelyn
—Muñoz Aburto, Pedro
—Navarro Brain, Alejandro
—Novoa Vásquez, Jovino
—Orpis Bouchón, Jaime
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Rincón González, Ximena
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Ruiz-Esquide Jara, Mariano
—Sabag Castillo, Hosaín
—Tuma Zedán, Eugenio
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros Secretario 
General de la Presidencia, señor Cristián Larroulet 
Vignau, y del Trabajo y Previsión Social, señora Ca-
mila Merino Catalán; el Subsecretario de Previsión 
Social, señor Augusto Iglesias Palau, y la Superin-
tendenta de Pensiones, señora Solange Berstein Jáu-
regui.

Actuó de Secretario el señor Carlos Hoffmann 
Contreras, y de Prosecretario, el señor José Luis 
Alliende Leiva.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:19, en pre-
sencia de 37 señores Senadores.

El señor PIZARRO (Presidente).– En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor PIZARRO (Presidente).– Las actas 
de las sesiones 10ª, ordinaria, en 20 de abril; 
11ª, especial, y 12ª, ordinaria, ambas en 21 de 
abril, todas del año en curso, se encuentran en 
Secretaría a disposición de los señores Sena-
dores, hasta la sesión próxima, para su apro-
bación.

IV. CUENTA

El señor PIZARRO (Presidente).– Se va a 
dar cuenta de los asuntos que han llegado a Se-
cretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes

Siete de Su Excelencia el Presidente de la 
República:

Con el primero solicita que se disponga lo 
necesario para que el Parlamento se reúna en 
Congreso Pleno el 21 de mayo próximo a fin 
de recibir la cuenta del estado administrativo 
y político de la nación, y propone, a tal efecto, 
que la sesión sea convocada para las 9:45 de 
dicho día.

—Se accede a lo solicitado.
Con el segundo da inicio a un proyecto de 

ley que facilita el pago de las deudas previsio-
nales en Regiones que indica afectadas por el 
terremoto (boletín Nº 6.922-13).

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
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visión Social y a la de Hacienda, en su caso.
Con los tres siguientes retira y hace presen-

te la urgencia, calificada de “suma”, respecto 
de las siguientes iniciativas:

1.– Proyecto de ley que crea el Fondo Na-
cional de Reconstrucción y establece mecanis-
mos de incentivo a las donaciones en caso de 
catástrofe (boletín Nº 6.884-05).

2.– Proyecto  de ley, en segundo trámite 
constitucional, que flexibiliza los requisitos de 
acceso para obtener beneficios del seguro de 
cesantía de la ley N° 19.728 producto de la ca-
tástrofe del 27 de febrero de 2010 (boletín Nº 
6.871-13).

3.– Proyecto de ley que facilita el pago de 
las deudas previsionales en las Regiones que 
indica afectadas por el terremoto (boletín Nº 
6.922-13).

Con los dos últimos hace presente la urgen-
cia, calificada de “simple”, respecto de las si-
guientes iniciativas:

1.– Proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que consagra el principio de 
neutralidad en la red para los consumidores y 
usuarios de Internet (boletín Nº 4.915-19).

2.– Proyecto, en trámite de Comisión Mix-
ta, que modifica el Código Penal y el decreto 
ley N° 321, de 1925, para sancionar el femici-
dio, aumentar las penas aplicables a este delito 
y modificar las normas sobre parricidio (bole-
tines números 4.937-18 y 5.308-18, refundi-
dos).

—Quedan retiradas las urgencias, se tie-
nen presentes las nuevas calificaciones y se 
manda agregar los documentos a sus ante-
cedentes.

Oficios

Dos de Su Excelencia el Presidente de la 
República:

Con el primero solicita el acuerdo del Se-
nado para prorrogar por el plazo de un año la 
permanencia de tropas y medios nacionales en 
Haití (con la urgencia del párrafo segundo del 

número 5) del artículo 53 de la Constitución 
Política) (boletín Nº S 1.241-05).

—Pasa a las Comisiones de Relaciones 
Exteriores y de Defensa Nacional, unidas.

Con el segundo comunica su ausencia del 
territorio nacional los días 3 y 4 de mayo del 
año en curso a fin de participar en la reunión 
extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobier-
no de UNASUR en la ciudad de Buenos Aires, 
República Argentina.

Informa, además, sobre la subrogación du-
rante su ausencia, con el título de Vicepresi-
dente de la República, por el Ministro titular 
de la Cartera del Interior, don Rodrigo Hinz-
peter Kirberg.

—Se toma conocimiento.
De la Honorable Cámara de Diputados, con 

el que comunica que aprobó el proyecto de ley 
que crea el Fondo Nacional de Reconstrucción 
y establece mecanismos de incentivo a las do-
naciones en caso de catástrofe (con urgencia 
calificada de “suma”) (boletín Nº 6.884-05).

—Pasa a la Comisión de Hacienda.
Nueve del Excelentísimo Tribunal Consti-

tucional:
Con los cinco primeros remite igual núme-

ro de copias autorizadas de las resoluciones 
dictadas en las acciones de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad del artículo 38 ter de la 
ley N° 18.933.

—Se toma conocimiento y se envían los 
documentos a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Con los dos siguientes remite igual núme-
ro de copias autorizadas de las sentencias re-
caídas en las acciones de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de los artículos 309 del 
Código de Aguas y 38 ter de la ley N° 18.933.

—Se toma conocimiento y se manda ar-
chivar los documentos.

Con los dos últimos envía igual número de 
copias autorizadas de las sentencias dictadas 
en el ejercicio del control de constitucionali-
dad de las siguientes iniciativas:

1.– Proyecto que modifica la ley N° 20.022 
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con el objeto de establecer un nuevo plazo para 
el cierre de tribunales del trabajo (boletín Nº 
6.870-07).

2.– Proyecto que modifica el artículo 67 
de ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, a fin de aumentar el plazo 
para que los alcaldes de las Regiones declara-
das zona de catástrofe rindan cuenta pública al 
concejo municipal (boletín Nº 6.901-06).

—Se toma conocimiento y se manda ar-
chivar los documentos junto a sus antece-
dentes.

Del señor Contralor General de la Repúbli-
ca, con el que remite el Informe de la Gestión 
Financiera del Estado correspondiente al ejer-
cicio contable año 2009.

Del señor Presidente del Banco Central de 
Chile, con el cual remite la Memoria de la Ins-
titución correspondiente al año 2009.

Del señor Ministro de Relaciones Exterio-
res, por medio del cual contesta un oficio en-
viado en nombre del Senador señor Horvath, 
referente a la protección de especies marinas 
incluidas en el Apéndice II de la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.

Del señor Ministro de Hacienda, con el que 
responde un oficio cursado en nombre del Se-
nador señor Navarro, con la adhesión del Ho-
norable señor Sabag, en relación con las me-
didas por aplicar en la Región del Biobío para 
enfrentar los daños ocasionados por el reciente 
terremoto.

Dos de la señora Ministra del Trabajo y Pre-
visión Social:

Con el primero contesta un proyecto de 
acuerdo adoptado por la Cámara Alta, a so-
licitud de los Senadores señor Ruiz-Esquide; 
señoras Allende, Alvear, Pérez y Rincón, y 
señores Cantero, Escalona, Espina, Frei, Gó-
mez, Horvath, Lagos, Larraín, Letelier, Mu-
ñoz Aburto, Pérez Varela, Pizarro, Quintana, 
Sabag, Tuma, Ignacio Walker, Patricio Walker 
y Zaldívar, mediante el cual le piden a Su Ex-
celencia el Presidente de la República el envío 

a tramitación legislativa de un proyecto de ley 
que aumente el beneficio posnatal a seis meses 
(boletín Nº S 1.230-12).

Con el segundo responde un oficio remi-
tido en nombre de los Senadores señores Es-
calona, Letelier y Muñoz Aburto, a través del 
cual plantean la posibilidad de presentar una 
iniciativa legal que recoja las ideas contenidas 
en la moción de su autoría para establecer el 
derecho a indemnización por años de servicio 
en caso de despido por fuerza mayor o caso 
fortuito, la cual fue declarada inadmisible por 
corresponder a una materia de la iniciativa ex-
clusiva del Presidente de la República.

De la señora Ministra de Bienes Naciona-
les, con el que contesta un oficio expedido en 
nombre del Senador señor Navarro, tocante a 
la agilización de la tramitación de los títulos 
de dominio de las personas afectadas por el re-
ciente terremoto.

Del señor Secretario Ministerial de Salud 
de la Región de Atacama, con el que da res-
puesta a un oficio enviado en nombre del Se-
nador señor Girardi, respecto de los procesos 
sancionatorios instruidos en contra de la em-
presa SOLENOR S.A. a partir de 2005.

Del señor Secretario Ministerial de Salud 
de la Región de Valparaíso, con el cual con-
testa un oficio remitido en nombre del Senador 
señor Navarro, acerca de la situación de diez 
médicos chilenos titulados en la Universidad 
Latinoamericana de Ciencias de la Salud de la 
República de Cuba.

Del señor Director subrogante del Servicio 
de Impuestos Internos, con el que responde un 
oficio cursado en nombre del Senador señor 
Navarro, relativo al consumo de petróleo por 
los transportistas de la Región del Biobío.

Del señor Director Nacional subrogante del 
INDAP, por medio del cual da respuesta a un 
oficio enviado en nombre del Senador señor 
Escalona, sobre las dificultades que aquejan a 
los productores de papas en la Región de Los 
Lagos, y particularmente en la provincia de 
Chiloé.
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Del señor Presidente del BancoEstado, con 
el que contesta un oficio expedido en nombre 
del Senador señor Navarro, con relación a la 
situación de los deudores habitacionales de la 
Región del Biobío cuyos inmuebles quedaron 
destruidos por el último terremoto.

Del señor Director de Obras Hidráulicas de 
la Región de Aysén, mediante el cual responde 
un oficio enviado en nombre del Senador señor 
Horvath, atinente a los daños que provoca la 
extracción de áridos en los ríos de la Región.

Del señor Director de la Comisión Nacional 
del Medio Ambiente de la Región Metropoli-
tana, con el que contesta un oficio cursado en 
nombre de la Senadora señora Alvear, concer-
niente a la planta de tratamiento de aguas ser-
vidas de Paine.

Del señor Director General de la Policía de 
Investigaciones de Chile, en respuesta a un ofi-
cio enviado en nombre del entonces Senador 
señor Romero, referente al establecimiento de 
una unidad policial con jurisdicción sobre las 
comunas de Llaillay y Catemu.

Del señor Presidente del Consejo Técnico 
de Inversiones, con el cual remite la Memoria 
del Consejo Técnico de Inversiones para los 
Fondos de Pensiones y Fondos de Cesantía co-
rrespondiente al año 2009.

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores.

Informes

Segundo informe de las Comisiones de Ha-
cienda y de Trabajo y Previsión Social, unidas, 
recaído en el proyecto, en segundo trámite 
constitucional, que flexibiliza los requisitos 
de acceso para obtener beneficios del seguro 
de cesantía de la ley N° 19.728 producto de 
la catástrofe del 27 de febrero de 2010 (con 
urgencia calificada de “suma”) (boletín Nº 
6.871-13).

Segundo informe de la Comisión de Ha-
cienda recaído en el proyecto de ley, en se-
gundo trámite constitucional, que introduce 

reformas en materia de liquidez, innovación 
financiera e integración del mercado de capita-
les (con urgencia calificada de “simple”) (bo-
letín Nº 6.692-05).

Nuevo informe de la Comisión de Derechos 
Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía recaído 
en el proyecto de ley, en segundo trámite cons-
titucional, que otorga la nacionalidad chilena, 
por especial gracia, al señor Hugo Saucedo 
Vaca (boletín Nº 1.885-17).

—Quedan para tabla.

Mociones

Cuatro del Honorable Senador señor Nava-
rro, con las que da inicio a los siguientes asun-
tos:

1.– Proyecto de ley que otorga facultades a 
las juntas de vecinos en materias de seguridad 
ciudadana (boletín Nº 6.910-06).

—Pasa a la Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización.

2.– Proyecto que aplica la Ley del Consu-
midor a la calidad de la construcción (boletín 
Nº 6.911-14).

—Pasa a la Comisión de Vivienda y Ur-
banismo y, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 77 de la Constitución Política, 
se manda poner en conocimiento de la Exce-
lentísima Corte Suprema.

3.– Proyecto de ley que considera los infor-
mes geológicos en los planes reguladores co-
munales e intercomunales (boletín Nº 6.912-
14)

—Pasa a la Comisión de Vivienda y Ur-
banismo.

4.– Proyecto de ley relativo a la identidad 
sexual o de género (boletín Nº 6.913-07).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Senadores señores Allamand, Tuma, 
García y Lagos, con la que inician un proyec-
to de ley referido a la publicación de protestos 
(boletín Nº 6.914-03).

—Pasa a la Comisión de Economía.
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Declaraciones de inadmisibilidad

Moción de los Senadores señora Alvear y 
señor Orpis con la que inician un proyecto de 
ley relativo a la Comisión de Coordinación de 
la Reforma Procesal Penal.

—Se declara inadmisible por correspon-
der a una materia de la iniciativa exclusiva 
del Presidente de la República, conforme 
a lo establecido en el número 2º del inciso 
cuarto del artículo 65 de la Carta Funda-
mental.

Tres mociones del Senador señor Navarro, 
con las que da inicio a los siguientes asuntos:

1.– Proyecto que somete los balances de las 
fundaciones a la Ley sobre Acceso a la Infor-
mación Pública.

—Se declara inadmisible por correspon-
der a una materia de la iniciativa exclusiva 
del Presidente de la República, según lo dis-
puesto en el número 2º del inciso cuarto del 
artículo 65 de la Constitución Política.

2.– Proyecto de ley que establece un meca-
nismo de compensación de gastos municipales 
por aumentos transitorios de población.

—Se declara inadmisible por correspon-
der a una materia de la iniciativa exclusiva 
del Presidente de la República, conforme a 
lo establecido en el inciso tercero del artícu-
lo 65 de la Constitución Política.

3.– Proyecto de ley que incluye el concepto 
de capacidad de carga turística en el sistema de 
áreas silvestres protegidas.

—Se declara inadmisible por correspon-
der a una materia de la iniciativa exclusiva 
del Presidente de la República, de acuerdo 
a lo dispuesto en el inciso tercero y en el nú-
mero 2º del inciso cuarto del artículo 65 de 
la Carta Fundamental.

Moción de los Senadores señores Navarro y 
Muñoz Aburto con la que dan inicio a un pro-
yecto de ley relativo al efecto de las deudas de 
cotizaciones de salud en el despido.

—Se declara inadmisible por correspon-
der a una materia de la iniciativa exclusiva 

del Presidente de la República, de confor-
midad con lo preceptuado en el número 6º 
del inciso cuarto del artículo 65 de la Cons-
titución.

Proyectos de acuerdo

De los Senadores señor Navarro, señora 
Rincón y señores Muñoz Aburto y Quintana, 
sobre medidas que compensen el aumento de 
las tarifas eléctricas en zonas afectadas por la 
catástrofe (boletín Nº S 1.239-12).

—Pasa a la Comisión de Economía.
De los Senadores señor Navarro, señora 

Rincón y señores Muñoz Aburto y Quintana, 
relativo a la gratuidad de las inscripciones en 
el Conservador de Bienes Raíces en zonas 
afectadas por la última catástrofe (boletín Nº 
S 1.240-12).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Comunicación

De la Comisión de Gobierno, Descentra-
lización y Regionalización, mediante la cual 
propone, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 36 del Regla-
mento el Senado, y previo acuerdo de la Ho-
norable Cámara de Diputados, el archivo de 
las siguientes iniciativas:

1.– Proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que traslada el Día del Huaso 
al 1º de septiembre (boletín Nº 4.308-06).

2.– Proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que establece el Día de la Co-
muna y del Mundo Rural (boletín Nº 4.501-
06).

3.– Proyecto de ley que prohíbe el uso de 
números para designar las Regiones y permite 
su nombre abreviado sin derogar sus denomi-
naciones legales (boletín Nº 4.938-06).

—Se toma conocimiento y se manda ofi-
ciar a la Honorable Cámara de Diputados.

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
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da la Cuenta.
La señora ALVEAR.– Sobre la Cuenta, 

pido la palabra.
El señor PIZARRO (Presidente).– La tiene, 

Su Señoría.
La señora ALVEAR.– Señor Presidente, so-

licito que se oficie al Ejecutivo a fin de pedirle 
que patrocine la moción que presentamos con 
el Honorable señor Orpis para iniciar un pro-
yecto de ley relativo a la Comisión de Coordi-
nación de la Reforma Procesal Penal.

El señor PIZARRO (Presidente).– Se en-
viará el oficio correspondiente.

——————

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra la Honorable señora Rincón.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, so-
licito que el proyecto de ley que crea el Fondo 
Nacional de Reconstrucción y establece meca-
nismos de incentivo a las donaciones en caso 
de catástrofe pase a la Comisión de Legisla-
ción, debido a problemas de constitucionali-
dad en los artículos 1º, inciso cuarto, 21 y 22, 
en lo referente a la facultad presidencial para 
prorrogar por un año, mediante decreto supre-
mo, la franquicia tributaria para efectos de do-
naciones.

El señor CHADWICK.– No entendí bien, 
señor Presidente.

El señor PIZARRO (Presidente).– La seño-
ra Senadora ha pedido que la iniciativa men-
cionada pase al órgano técnico a que hizo re-
ferencia.

La señora RINCÓN.– Solo los artículos ci-
tados.

El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo en tal sentido?

Tiene la palabra el Honorable señor Chad-
wick.

El señor CHADWICK.– ¿Cuál es el funda-
mento para ello, señor Presidente?

El señor LETELIER.– Acaban de exponer-
lo.

El señor PIZARRO (Presidente).– Lo expli-
citó recién la Senadora señora Rincón. Parece 
que Su Señoría no estaba escuchando. Si lo de-
sea, se puede repetir.

La señora MATTHEI.– ¿Es posible que lo 
reitere nuestra Honorable colega?

El señor CHADWICK.– Por favor.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Rincón.
La señora RINCÓN.– El proyecto de ley 

original contemplaba la facultad indefinida 
del Presidente de la República para otorgar 
franquicias. La indicación del Ejecutivo la re-
dujo a un año. De acuerdo con los informes 
constitucionales con que contamos, la iniciati-
va presenta problemas en los términos en que 
se encuentra. Por lo tanto, solicitamos que los 
artículos 1º, inciso cuarto, 21 y 22 pasen a la 
Comisión de Legislación.

El señor CHADWICK.– Pido la palabra.
El señor PIZARRO (Presidente).– La tiene, 

Su Señoría.
El señor CHADWICK.– Señor Presidente, 

tengo una opinión jurídica distinta. Creo que 
no existe ningún tipo de problema constitu-
cional. En consecuencia, no veo la razón para 
que el proyecto sea enviado al referido órgano 
técnico.

El señor PIZARRO (Presidente).– Segura-
mente hay varios pareceres al respecto. Por lo 
mismo, la idea es que sea posible discutir el 
asunto entre quienes puedan dedicar el tiempo 
necesario para llegar a un criterio común.

La señora MATTHEI.– ¿Y el plazo es hasta 
el 22 de mayo, señor Presidente?

El señor PIZARRO (Presidente).– Se trata 
de que la materia pase a las Comisiones res-
pectivas sin alterarse el trámite, porque rige 
una urgencia hecha presente por el Gobierno. 
Esos órganos deberán funcionar más rápido, 
sencillamente.

Tiene la palabra la Honorable señora Al-
vear.

La señora ALVEAR.– Señor Presidente, 
deseo complementar la información entregada 
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por la Senadora señora Rincón.
Pedimos que solo los tres artículos men-

cionados pasen a la Comisión de Legislación. 
Quiero consignarlo responsablemente en la 
Sala: informes de especialistas determinan de 
manera expresa que se plantea una cuestión de 
inconstitucionalidad. Si revestía este último 
carácter la prórroga indefinida, resulta eviden-
te que también lo presenta la que dura un año.

Por consiguiente, pretendemos que la Co-
misión de Hacienda funcione sin dilación al-
guna para analizar el proyecto, como corres-
ponde, y que en paralelo trabaje la Comisión 
de Legislación solo para abordar las disposi-
ciones ya indicadas.

El señor PIZARRO (Presidente).– Si le pa-
rece a la Sala, se harán ambas cosas al mismo 
tiempo, es decir, se seguirá el trámite normal 
en la Comisión de Hacienda y los artículos ci-
tados se estudiarán en la de Legislación, en el 
entendido de que se podrán despachar rápida-
mente.

El señor CHADWICK.– Señor Presidente, 
existe una fórmula...

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, en-
tiendo que corresponde efectuar la discusión 
general. Por consiguiente, sugiero que se tome 
la votación respectiva y que en la discusión 
particular la Comisión de Constitución analice 
los artículos mencionados, sin perjuicio de la 
intervención que le cabe a la de Hacienda. Si 
la voluntad es avanzar en paralelo, podemos 
hacerlo.

El señor PIZARRO (Presidente).– Pero es 
lo mismo, entonces.

El señor COLOMA.– Es mucho mejor.
El señor LETELIER.– Pido la palabra.
El señor PIZARRO (Presidente).– La tiene, 

Su Señoría.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, las 

Senadoras señoras Rincón y Alvear han solici-
tado algo que se encuentra en el Reglamento. 
Y pido que ello, que parece bastante razonable, 
que dice relación al juego de las ideas y al de-
bate entre nosotros, sea respetado. Existe una 

duda acerca de la constitucionalidad, cuestión 
que también ha surgido con motivo del estudio 
de muchos otros articulados. Sugiero que se 
acoja el planteamiento.

Se entiende que media una calificación de 
la urgencia. El Ejecutivo verá si la mantiene o 
no, en función del interés por debatir el tema. 
Ella se tendrá presente con el objeto de sacar 
adelante la iniciativa.

Por ende, hago un llamado a que se permita 
-si se desea que el proyecto prospere- la ge-
neración de cauces para el debate. Pido que 
el punto se considere con ese espíritu. Que la 
materia señalada vaya a la Comisión de Legis-
lación y mañana se podrá analizar. Me parece 
que eso es lo que conviene. Porque si hoy nos 
quedamos en aspectos formales se creará un 
mal clima para la discusión. Propiciemos uno 
que sea adecuado.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Espina.

El señor ESPINA.– Como es obvio, señor 
Presidente, siempre se ha procedido en con-
sonancia con el interés de señores Senadores 
que estimen necesario el pronunciamiento de 
la Comisión de Legislación. Sin embargo, me 
parece que no existe justificación alguna para 
detener la votación del proyecto hoy. Porque 
nadie está haciendo referencia a una inconsti-
tucionalidad general.

Cada vez que se han planteado aspectos de 
este tipo -y sabemos que la iniciativa permite 
empezar a recaudar recursos a través de do-
naciones-, se busca que el texto respectivo se 
despache lo antes posible. Entonces, o se tiene 
la voluntad política de hacerlo o se persigue el 
propósito de retrasarlo.

En consecuencia, en nombre de los Senado-
res de Renovación Nacional, propongo que la 
normativa se vote en general...

El señor LETELIER.– No se encuentra en 
tabla.

El señor ESPINA.– ... y que con posterio-
ridad se despache en particular con el informe 
de la Comisión de Legislación, sin un atraso en 
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ninguna de sus instancias.
El señor LETELIER.– Repito que el asunto 

no se encuentra en tabla.
El señor PIZARRO (Presidente).– Parece 

que existe una confusión.
La señora RINCÓN.– No está en tabla.
El señor PIZARRO (Presidente).– El pro-

yecto no ha sido sometido a debate. Todavía 
ni siquiera ha pasado a Comisión. Se está re-
solviendo qué órganos técnicos lo analizarán, 
y algunos señores Senadores piden que sea vo-
tado hoy.

Para avanzar y conciliar los dos plantea-
mientos formulados, reitero la sugerencia de 
que la iniciativa se envíe a la Comisión de Ha-
cienda, donde se verá el contenido de fondo, 
y que los tres artículos acerca de los cuales 
existen algunas dudas sean estudiados parale-
lamente por la Comisión de Constitución. Así, 
Sus Señorías contarán con el informe corres-
pondiente mañana o, a más tardar, el jueves. 
Eso es todo. No entremos en una discusión so-
bre ello. Nadie está pensando ni en ampliar los 
plazos ni en cambiar las urgencias establecidas 
por el Gobierno.

Por consiguiente, pido el acuerdo de la Sala 
acerca de esa proposición.

El señor LAGOS.– Es de puro sentido co-
mún, señor Presidente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor García.

El señor GARCÍA.– Señor Presidente, pido 
que el proyecto siga el trámite regular. No se 
encuentra en votación: solo se dio cuenta del 
oficio con que la Cámara de Diputados comu-
nica que lo aprobó. Por lo tanto, creo que esta-
mos ante un error enorme.

Solicito que el articulado se envíe a la Co-
misión de Hacienda, donde, al igual que en 
todos los órganos de trabajo de esta Corpora-
ción, también se pueden revisar aspectos de 
constitucionalidad. No es forzoso que vaya a 
la Comisión de Legislación. Porque, si existen 
dudas de dicha índole, algún señor Senador o 
la propia Secretaría del órgano técnico lo harán 

presente.
Por lo tanto, encuentro que no tiene sentido 

dilatar el despacho del texto. Sugiero que le 
demos el tratamiento normal, esto es, que lo 
analice la Comisión de Hacienda, que vuelva 
a la Sala para ser votado en general y, si se 
estima necesario un trámite particular en la 
Comisión de Legislación, que así se disponga. 
Pero no veo la necesidad de introducir varia-
ciones ahora, cuando solo se ha dado cuenta 
de la iniciativa.

El señor PIZARRO (Presidente).– Entendí 
que el ánimo tanto de las Senadoras señoras 
Rincón y Alvear como de los que han inter-
venido era despejar lo relativo a la constitu-
cionalidad y, para no entorpecer el avance del 
proyecto, que ello se hiciera en paralelo.

El señor COLOMA.– No es posible.
El señor PIZARRO (Presidente).– Con el 

procedimiento expuesto por el Honorable se-
ñor García, que es el que corresponde, corre-
mos el riesgo de demorarnos más de la cuenta, 
porque el análisis se iniciaría en la Comisión 
de Hacienda y, si se plantean los problemas 
de constitucionalidad, recién ahí estaríamos 
tomando la decisión de enviar el asunto a la 
Comisión de Legislación, lo que será un alar-
gamiento innecesario.

Insisto en la propuesta de funcionar en pa-
ralelo solo respecto de los tres artículos men-
cionados, lo que corresponde a una decisión de 
la Sala.

La señora MATTHEI.– Conforme.
El señor COLOMA.– No se puede.
El señor PIZARRO (Presidente).– Con bue-

na voluntad, ello es posible.
Ahora, si no hay acuerdo, aquí no se ha di-

cho nada y se sigue el procedimiento normal, 
planteado por el Senador señor García, que no 
cabe duda de que será más largo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Colo-
ma.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, lo 
que ocurre es que, conforme al Reglamento, 
algunas cosas se pueden hacer y otras no, y 
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algo que no se puede hacer -nunca se ha pro-
cedido así, pues lo consulté adicionalmente- es 
tramitar en paralelo un mismo proyecto de ley. 
Entonces, se presentan dos fórmulas posibles, 
a mi juicio: o la planteada por el Senador señor 
García o la de determinar, para este efecto, la 
conformación de Comisiones unidas.

Quiero dejar en claro, por lo menos, la con-
veniencia de no romper, a partir de la cuestión 
que nos ocupa, una forma reglamentaria de 
analizar los proyectos, la cual no solo ha sido 
centenaria, sino que también obedece a una ra-
zón de ser.

El señor PIZARRO (Presidente).– Lo que 
se ha propuesto es pedir a la Comisión de Le-
gislación un informe respecto de la constitu-
cionalidad de los tres artículos mencionados, 
lo que no tiene nada que ver con la tramitación 
de la iniciativa.

La señora MATTHEI.– No hay inconve-
niente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Ello se 
puede hacer perfectamente durante la tramita-
ción del proyecto. Así que sugiero facilitar la 
decisión y proceder de esa manera.

—Así se acuerda.

——————

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
habiéndose expuesto en la Cuenta la inadmi-
sibilidad de cuatro mociones en las que tengo 
participación, pido que se solicite el patroci-
nio del Ejecutivo para el proyecto que somete 
los balances de las fundaciones a la Ley so-
bre Acceso a la Información Pública; el que 
establece un mecanismo de compensación de 
gastos municipales por aumentos transitorios 
de población; el que incluye el concepto de 
capacidad de carga turística en el sistema de 
áreas silvestres protegidas, y, en particular, el 
relativo al efecto de las deudas de cotizacio-
nes de salud respecto del despido, presentado 

con el Senador señor Muñoz Aburto. En este 
último caso, la idea es equiparar a la situación 
del pago de las cotizaciones previsionales, de 
modo que mientras no se cancele no se verifi-
que la exoneración.

Planteo lo anterior aprovechando que se ha-
lla en la Sala la Ministra del Trabajo, señora 
Camila Merino.

El señor PIZARRO (Presidente).– Si no 
existen objeciones, se enviarán los oficios so-
licitados.

—Así se acuerda.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.

ACUERDOS DE COMITÉS

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).– Los Comités, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordaron lo siguiente:

1.– Fijar un nuevo plazo para presentar in-
dicaciones a la iniciativa que crea el Tribunal 
Ambiental, hasta las 12 del lunes 17 del mes 
en curso.

2.– Asimismo, establecer un nuevo plazo 
para formular indicaciones al proyecto sobre 
aplicación del procedimiento de demandas co-
lectivas en los juicios por calidad de las cons-
trucciones, hasta las 12 del lunes 10 del mes 
en curso.

3.– Designar al Honorable señor Pizarro, así 
como antes ocurrió con los Senadores señores 
Larraín y Frei, para que integre la Comisión 
encargada de discernir el Premio Nacional del 
Deporte de Chile.

V. ORDEN DEL DÍA

FLEXIBILIZACIÓN DE ACCESO A
 BENEFICIOS DE SEGURO DE CESANTÍA

El señor PIZARRO (Presidente).– Corres-
ponde ocuparse en el proyecto de ley, en se-
gundo trámite constitucional, que flexibiliza 
los requisitos de acceso para obtener benefi-
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cios del seguro de cesantía de la ley Nº 19.728, 
producto de la catástrofe del 27 de febrero de 
2010, con segundo informe de las Comisiones 
de Hacienda y de Trabajo y Previsión Social, 
unidas, y urgencia calificada de “suma”.

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(6871-13) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 10ª, en 20 de 

abril de 2010.
 Informes de Comisión:
 Trabajo y Previsión Social, sesión 12ª, en 

21 de abril de 2010.
 Hacienda y Trabajo y Previsión Social, 

unidas (segundo), sesión 14ª, en 4 de mayo 
de 2010.

 Discusión:
Sesión 12ª, en 21 de abril de 2010 (se 

aprueba en general).
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).– Cabe señalar que las Comisiones unidas 
dejan establecido, para los efectos reglamen-
tarios, que los artículos 7°, 8°, 9° y 11, per-
manentes, y el transitorio no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones, por lo que 
conservan el mismo texto aprobado en general 
por la Sala. Estas disposiciones deben darse 
por aprobadas, salvo que algún señor Senador, 
con la unanimidad de los presentes, solicite su 
discusión y votación.

Es menester consignar que los artículos 7°, 
8° y 11 tienen el carácter de normas de quórum 
calificado, por lo que requieren 20 votos para 
su aprobación.

—Quedan aprobados reglamentaria-
mente los artículos 7º, 8º, 9º y 11, permanen-
tes, y el transitorio, dejándose constancia, 
para los efectos del quórum constitucional 
exigido, de que se pronuncian a favor 29 se-
ñores Senadores.

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).– Las Comisiones unidas introdujeron cua-

tro modificaciones al texto acogido en general, 
las que fueron acordadas por unanimidad, con 
excepción de una, que será puesta en votación 
oportunamente.

Es del caso recordar que las primeras deben 
ser votadas sin debate, salvo que algún señor 
Senador solicite su discusión. De ellas, la re-
caída en el artículo 1° tiene el carácter de nor-
ma de quórum calificado y necesita 20 votos 
para ser acogida.

Este último quórum también se requiere 
para aprobar en particular los artículos 2°, 4° 
y 5°, inciso primero.

El señor PIZARRO (Presidente).– Pido el 
asentimiento de la Sala para que ingresen el 
Subsecretario de Previsión Social, señor Au-
gusto Iglesias Palau, y la Superintendenta de 
Pensiones, señora Solange Berstein Jáuregui.

—Se accede.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

solicito la votación separada del artículo 1° 
del proyecto, en cuanto a la flexibilización de 
los requisitos de acceso para obtener los bene-
ficios del seguro de cesantía. Después voy a 
fundamentar el porqué.

El señor PIZARRO (Presidente).– ¿De qué 
parte se trata exactamente, Su Señoría?

El señor LETELIER.– Entiendo que tene-
mos que ocuparnos en el artículo 1º mismo, 
que dice relación a algunos de los requisitos. 
Me refiero al inciso primero. Como las dispo-
siciones fueron aprobadas en su conjunto y se 
introdujeron modificaciones, formulo la peti-
ción.

El señor PIZARRO (Presidente).– Se ten-
drá presente, señor Senador.

Si le parece a la Sala, se aprobará la modifi-
cación del inciso primero del artículo 6º, acor-
dada unánimemente en las Comisiones unidas.

—Se aprueba.
El señor PIZARRO (Presidente).– Si no 

existen objeciones, también se darán por apro-
bados los artículos 2º, 4º y 5º, inciso primero.
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—Se aprueban por unanimidad, deján-
dose constancia, para los efectos del quó-
rum constitucional requerido, de que emi-
ten pronunciamiento favorable 29 señores 
Senadores.

El señor PIZARRO (Presidente).– En dis-
cusión particular.

De acuerdo a lo solicitado por el Senador 
señor Letelier, se votará separadamente el ar-
tículo 1°.

El señor MUÑOZ ABURTO.– ¿Me permi-
te, señor Presidente?

El señor PIZARRO (Presidente).– Sí, Su 
Señoría.

El señor MUÑOZ ABURTO.– El artículo 
12 no fue acogido en forma unánime, por lo 
que también debería ser votado.

El señor PIZARRO (Presidente).– Sin 
duda, señor Senador.

El Honorable señor Letelier explicará la ra-
zón de su solicitud de votación separada del 
artículo 1°.

Puede intervenir.
El señor LETELIER.– Entendí que el señor 

Secretario había propuesto otra forma de vota-
ción, señor Presidente. Pero pasaré a explicitar 
mis objeciones a la disposición.

Entre la Quinta y la Octava Regiones se 
encuentra el territorio donde se registran más 
trabajadores de temporada en el país. Existen 
ahí más de 400 mil temporeros, en su gran 
mayoría mujeres. La época de mayor labor es 
precisamente la de los meses estivales, en par-
ticular febrero.

En cuanto a los requisitos establecidos en 
el proyecto, con relación al cual se invitó al 
Ejecutivo a presentar una modificación -pido 
a mis Honorables colegas poner atención, para 
que estén conscientes de lo que se plantea en el 
texto-, no se determina solamente la cantidad 
de imposiciones en un plazo dado. Ese no es 
el problema.

Todos hemos sido partidarios de que una de 
las exigencias para acceder a tales beneficios 
sea contar con cierto número de cotizaciones 

en el período previo a la cesantía.
Reitero: no es lo que estamos impugnando.
Lo que objetamos es la frase contenida en el 

artículo 1°, que dispone literalmente: “En todo 
caso, el trabajador deberá cumplir con el requi-
sito de las tres últimas cotizaciones continuas 
con el mismo empleador.”.

Esa exigencia constituye una grave barrera 
de entrada para los temporeros, que desempe-
ñan diferentes funciones. Por la naturaleza del 
mercado laboral, las personas son contratadas 
a plazo fijo, por obra o faena. En general, los 
contratos -especialmente en la agricultura de 
exportación- son por un mes para cumplir una 
tarea. Después, los trabajadores rotan de los 
huertos a los packings -en particular durante 
los meses de verano-, dependiendo del pro-
ducto (carozos, uvas), y normalmente no tie-
nen tres meses de cotizaciones continuas con 
el mismo empleador.

El requisito que se establece aquí significa 
un atentado contra el derecho de las tempore-
ras y de los temporeros a acceder al beneficio 
señalado.

Se podrá argumentar -algunos lo han he-
cho- que se desea evitar el fraude. En tal sen-
tido, debo decir que soy de aquellos que se 
oponen a que este se genere y soy partidario de 
que se establezcan graves sanciones contra los 
que abusan del sistema distorsionando la infor-
mación. Pero ocurre que los temporeros y las 
temporeras, del sector agrícola en especial, ca-
recen habitualmente de tres cotizaciones conti-
nuas con el mismo empleador en estos meses.

Quienes más desean acceder hoy al bene-
ficio del seguro de cesantía son precisamente 
este tipo de trabajadores, porque perdieron su 
labor debido a que se cayó la fruta, porque los 
“cortaron” después del terremoto, porque los 
packings tuvieron dificultad con la cadena de 
frío, por un conjunto de razones.

Y ello también se da en la industria pesque-
ra, en particular con quienes se dedican al fae-
namiento del producto.

Señor Presidente, he solicitado votar en for-
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ma separada la frase antes citada. Creo que de-
bería haberse evitado la mantención del crite-
rio contenido en la Ley que establece el Seguro 
de Desempleo.

Según todos los estudios, ello no signifi-
caría un aumento del gasto, porque se supone 
que las personas que quedan cesantes se en-
cuentran contempladas en el universo de be-
neficiarios.

En el fondo, el presente proyecto excluye 
a los temporeros agrícolas del beneficio, y no 
creo que la voluntad de la Ministra y del Go-
bierno sea dejar afuera de él a una masa tan 
grande de trabajadores.

El criterio del Ejecutivo impide que miles 
de personas -la mayoría mujeres jefas de ho-
gar- accedan al seguro de cesantía. Y, por eso, 
ayer le pedimos que lo modificara.

En tanto eso no sea posible, solicitamos vo-
tar en contra de esa parte.

El señor PIZARRO (Presidente).– Enton-
ces, procederíamos a la votación.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
depende del Ejecutivo si se vota solo la frase a 
la que me referí.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra la señora Ministra.

La señora MERINO (Ministra del Trabajo 
y Previsión Social).– Señor Presidente, quiero 
aclarar que la exigencia de tres cotizaciones 
continuas se encuentra en la ley actual.

En la presente iniciativa estamos flexibili-
zando las condiciones y bajando las cotizacio-
nes de 12 a 8 durante los últimos 24 meses. 
Con eso se llega principalmente a los traba-
jadores cesantes que tenían contratos a plazo 
fijo. Estimamos que 50 por ciento de los bene-
ficiarios estarán en esa condición. Nos estamos 
preocupando de ellos.

Creemos que cambiar el requisito de las 
tres últimas cotizaciones continuas resulta pe-
ligroso, porque podrían cometerse fraudes en 
el sentido de agregar una cotización adicional. 
Por eso, en la historia del seguro de cesantía, 
nunca se ha operado de otra manera, y no reco-

mendamos hacerlo.
Por otro lado, en las estimaciones de cos-

tos que hemos realizado se consideran esas 
tres cotizaciones continuas. Así ocurre en las 
simulaciones para estimar cuántos favoreci-
dos habrá con este cambio en la ley. Por con-
siguiente, si efectuáramos una modificación y 
flexibilizáramos los requisitos, tendríamos que 
elaborar un nuevo cálculo de los beneficiarios 
y también de los costos asociados.

En consecuencia, se produciría un impacto 
en el uso de los fondos.

Muchas gracias.
El señor LETELIER.– ¡Los temporeros es-

tán excluidos!
El señor PIZARRO (Presidente).– Señores 

Senadores, les recuerdo que se pidió votación 
separada de la frase: “En todo caso, el trabaja-
dor deberá cumplir con el requisito de las tres 
últimas cotizaciones continuas con el mismo 
empleador.”.

Hay dos posibilidades: quienes deseen man-
tener el actual texto se pronunciarán en contra, 
y los que estén por eliminarlo votarán a favor.

El señor LONGUEIRA.– No, señor Presi-
dente.

El señor CHADWICK.– ¡Se causará un 
perjuicio a los trabajadores porque el requisito 
será mayor!

El señor PIZARRO (Presidente).– Su Se-
ñoría, solo estoy planteando un asunto de pro-
cedimiento para entender bien lo que se va a 
votar.

El señor CHADWICK.– ¡Es al revés!
El señor WALKER (don Ignacio).– Así es.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Longueira.
El señor LONGUEIRA.– Señor Presidente, 

no sé si es admisible la solicitud de votación 
separada porque, después de escuchar la inter-
vención de la señora Ministra, entiendo que la 
supresión de la frase podría implicar un mayor 
costo,...

El señor CHADWICK.– Así es.
La señora MATTHEI.– Tiene razón.
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El señor LONGUEIRA.– ... al aumentar el 
universo de beneficiarios.

Obviamente, ello constituye el objetivo de 
la iniciativa. Pero la ley siempre ha estableci-
do el requisito de tres cotizaciones continuas 
con el mismo empleador. Por lo tanto, habría 
que recalcular el costo. Y por lo que aquí se ha 
señalado, una operación como esa no es neutra 
desde el punto de vista fiscal.

Si fuera así, por lo que entiendo, no proce-
dería la solicitud de votación separada.

El señor PIZARRO (Presidente).– En rea-
lidad, esa discusión se efectuó el día de ayer 
-estuve presente-, ocasión en que el Presidente 
de las Comisiones unidas consideró que tal pe-
tición era inadmisible.

No obstante, me parece que el derecho que 
le asiste a un Senador para solicitar votación 
dividida permite que así sea establecido.

Por esa razón acepté la petición en tal sen-
tido.

Tiene la palabra el Honorable señor García.
El señor GARCÍA.– Señor Presidente, 

quiero recordar que estamos frente a una nor-
ma sobre seguridad social. Y, de acuerdo con 
el número 6º del artículo 65 de la Constitución 
Política, le corresponde al Primer Mandatario 
la iniciativa exclusiva para: “Establecer o mo-
dificar las normas sobre seguridad social o que 
incidan en ella, tanto del sector público como 
del sector privado.

“El Congreso Nacional sólo podrá aceptar, 
disminuir o rechazar los servicios, empleos, 
emolumentos, préstamos, beneficios, gastos y 
demás iniciativas sobre la materia que propon-
ga el Presidente de la República.”.

De eliminarse el requisito de las tres últi-
mas cotizaciones continuas con el mismo em-
pleador, se permitiría que más trabajadores tu-
vieran acceso al beneficio.

Lo anterior puede ser discutido en su mé-
rito. Pero, claramente, se trata de una norma 
sobre protección social y, en consecuencia, de 
iniciativa única y exclusiva del Presidente de 
la República. Por lo tanto, alterar lo que él pro-

pone, por la vía de solicitar dividir la votación, 
resulta manifiestamente inadmisible e incons-
titucional.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Matthei.
La señora MATTHEI.– Señor Presidente, 

hasta el año pasado, solo los trabajadores con 
contrato indefinido tenían derecho a acceder 
al Fondo de Cesantía Solidario. Aquellos con-
tratados a plazo fijo estaban excluidos por ley 
-cuyo proyecto envió en su minuto el Presi-
dente Lagos- de ese beneficio.

En 2009 se empezó a flexibilizar esa nor-
mativa y se permitió el acceso a algunos tra-
bajadores con contrato a plazo fijo. Pero se es-
tablecieron ciertas normas, porque siempre ha 
existido la preocupación de que estos dineros 
puedan desaparecer, debido a que es mucho 
más fácil cometer un fraude o inventar un con-
trato cuando no hay uno de carácter indefinido.

Por eso, en esta materia se ha ido avanzan-
do con cuidado y con el acuerdo de todos los 
sectores políticos.

Los temporeros que trabajan con distintos 
empleadores han estado siempre -¡siempre!- 
excluidos de acceder al Fondo de Cesantía 
Solidario. Esto se puede revisar. Porque, a mi 
juicio -y también lo señaló ayer la señora Mi-
nistra en la Comisión-, es posible buscar for-
mas para permitir que más personas accedan 
paulatinamente a dicho Fondo. Sin embargo, 
debemos hacerlo con cuidado.

Este no es el momento para efectuar una 
modificación de fondo a todo el sistema de 
indemnización por despidos, sino para darle 
dinero rápidamente a quienes han perdido su 
empleo, en las mismas condiciones en que los 
trabajadores acceden al Fondo Solidario.

Hay gente que necesita plata para mañana. 
Y una modificación como la señalada por el 
Senador señor Letelier, no solo es de iniciativa 
exclusiva del Ejecutivo, sino que además pue-
de provocar dificultades que ahora ni siquiera 
visualizamos. Ello corresponde a un cambio 
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mayor.
Los trabajadores de temporada siempre han 

estado excluidos, tanto en el proyecto enviado 
en su minuto por el Presidente Lagos como en 
las enmiendas que introdujo el año pasado la 
Presidenta Bachelet.

Entonces,...
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– ¿Me 

permite, Su Señoría?
La señora MATTHEI.– El Honorable señor 

Zaldívar me está solicitando una interrupción, 
señor Presidente, que concedo con su venia.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Zaldívar.

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Señor 
Presidente, deseo preguntarle a la señora Se-
nadora que me antecedió en el uso de la pa-
labra cuál fue la actitud del Presidente de las 
Comisiones de Hacienda y de Trabajo, unidas, 
cuando se trató la presente solicitud de vota-
ción separada, porque entiendo que él emitió 
un pronunciamiento.

El señor PIZARRO (Presidente).– Como 
expresé anteriormente, el Presidente de las Co-
misiones unidas, Honorable señor Escalona, la 
declaró inadmisible.

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Inad-
misible. Es importante saberlo.

El señor PIZARRO (Presidente).– Pero yo 
he estimado que es admisible.

Recupera el uso de la palabra la Honorable 
señora Matthei.

La señora MATTHEI.– Señor Presidente, 
considero absolutamente inadmisible votar por 
separado pedacitos de un proyecto de ley. Se-
ría lo mismo que si estableciéramos, por ejem-
plo, que para acceder a una rebaja tributaria se 
requiere obtener ventas menores a 50 mil UF. 
¡Se suprime este requisito y se le da el incenti-
vo tributario a todo el mundo!

¡No se puede legislar de esa manera!
Por eso, lo que se dispuso ayer fue lo co-

rrecto. El señor Presidente de las Comisio-
nes de Trabajo y Hacienda, unidas, declaró 
inadmisible la solicitud de votación separada 

del artículo 1º. Y una indicación en tal senti-
do también hubiera sido inadmisible. Uno no 
puede, por un problema de forma, torcerle el 
significado a lo que dispone la Constitución.

En consecuencia, señor Presidente, le so-
licito que declare inadmisible dicha petición, 
porque así debe ser. De no hacerlo de esa ma-
nera, tendremos que enviar el asunto de fondo 
a la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, por cuanto el preceden-
te de quitarle algunos pedacitos a una inicia-
tiva puede resultar muy peligroso para lo que 
venga en el futuro.

Señor Presidente, le pido que se pronuncie 
sobre el punto. Y si usted insiste en su posi-
ción, solicito que la Comisión de Constitución 
emita su parecer sobre esta forma de legislar 
por la vía de suprimir ciertas palabras que 
constituyen requisitos para acceder a determi-
nados beneficios.

El señor PIZARRO (Presidente).– Efec-
tivamente, existe una diferencia de criterio 
respecto de si corresponde o no dar curso a la 
petición formulada por un señor Senador en 
orden a dividir la votación del artículo 1º.

El artículo 164 del Reglamento establece: 
“Cualquier Senador podrá pedir que se divida 
una proposición antes de empezar su votación, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 35 
de la Ley Orgánica Constitucional del Congre-
so Nacional.”.

Esa disposición me ha llevado a pensar que 
la solicitud es admisible. Pero, en esta mate-
ria, voy a requerir el pronunciamiento de la 
Sala sobre su admisibilidad. A mi juicio, no 
es necesario enviar el asunto a la Comisión de 
Constitución, porque está claro que el fondo es 
completamente distinto.

La señora MATTHEI.– ¡Ya se declaró in-
admisible!

El señor PIZARRO (Presidente).– Lo que 
pasa es que yo declaré admisible la división de 
la votación en la Sala y el Presidente de las Co-
misiones unidas había estimado que no lo era.

El señor LARRAÍN.– ¿Me permite, señor 
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Presidente?
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Larraín.
El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 

una vez declarada inadmisible una norma por 
una Comisión ello no puede ser revisado por la 
Sala. Esta materia la hemos discutido ene ve-
ces. Yo no comparto ese criterio y hay volun-
tad para cambiarlo. Pero la disposición existe.

Por lo tanto, si en las Comisiones unidas 
se declaró inadmisible este asunto, la Sala no 
puede revisarlo, por la razón que acabo de se-
ñalar.

El señor LETELIER.– ¿Lo dice el Regla-
mento?

El señor LARRAÍN.– Lo dispone la Ley 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
nal.

El señor PIZARRO (Presidente).– Señor 
Senador, debemos ser más rigurosos. El Hono-
rable señor Escalona no permitió la votación 
separada de la frase que se citó anteriormente. 
No declaró la inadmisibilidad de alguna indi-
cación sobre el particular porque no se había 
presentado ninguna.

La señora MATTHEI.– ¡Es lo mismo!
El señor PIZARRO (Presidente).– Esa es la 

situación en que nos encontramos.
Tiene la palabra el Honorable señor Chad-

wick.
El señor CHADWICK.– Señor Presidente, 

el problema no radica en la solicitud de divi-
sión de la votación, sino en el efecto que ello 
produce. Y este es -no le podemos suponer 
otra intención al Senador señor Letelier- que 
se aumente el número de beneficiarios. Porque 
supongo que Su Señoría no está proponiendo 
que disminuya.

La incorporación de más personas a deter-
minado beneficio, que sería el efecto que sur-
tiría la división de la votación, traería consigo 
un mayor gasto público. Y eso es de la esencia 
de la inadmisibilidad en una materia de la ini-
ciativa exclusiva del Presidente de la Repúbli-
ca.

En algunos asuntos es posible sostener dis-
crepancias jurídicas, pero existen otros en que 
ello no se admite. La esencia de la iniciativa 
exclusiva del Ejecutivo es que el Congreso 
Nacional no pueda aumentar los gastos sin su 
patrocinio.

El señor PIZARRO (Presidente).– Para no 
complicarnos más la existencia, vamos a pro-
ceder de la siguiente manera.

Hay una interpretación. El artículo 25 de 
la Ley Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional, a diferencia de lo que plantea el Se-
nador señor Larraín, establece claramente la 
posibilidad de reconsiderar la declaración de 
inadmisibilidad tanto por la Comisión como 
por la Sala. 

Esa norma dice así: “Corresponderá al pre-
sidente de la sala o comisión la facultad de de-
clarar inadmisibles las indicaciones a que se 
refiere el artículo anterior. No obstante, la sala 
o comisión, en su caso, podrá reconsiderar di-
cha inadmisibilidad.”.

En el caso que nos ocupa, lo está haciendo 
la Sala.

El señor LARRAÍN.– En el mismo acto.
El señor PIZARRO (Presidente).– No, por-

que de aplicarse ese criterio, la Sala no tendría 
ninguna posibilidad de cambiar o de decidir 
algo distinto de lo resuelto en Comisiones.

El señor LARRAÍN.– Desgraciadamente es 
así. Y está mal.

El señor PIZARRO (Presidente).– Voy a so-
meter a la consideración de la Sala la  admisi-
bilidad de la petición para votar separadamen-
te el artículo 1º. Y cada Senador se pronunciará 
en conciencia.

Quienes estén a favor de su admisibilidad 
votarán “sí” y los que estén en contra, “no”.

El señor ESPINA.– Pido la palabra.
El señor PIZARRO (Presidente).– Señor 

Senador, llevamos mucho rato en un debate re-
glamentario. A fin de terminar con él, le vamos 
a dar una salida para abocarnos al asunto de 
fondo.

El señor LETELIER.– ¿Es posible fundar 
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el voto?
El señor PIZARRO (Presidente).– No, por-

que se trata de un pronunciamiento  acerca de 
la admisibilidad de una solicitud.

En votación.
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).– ¿Algún señor Senador no ha emitido su 
voto?

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se declara inadmisible la solicitud del 
Senador señor Letelier para dividir la vota-
ción en el artículo 1º (25 votos contra 4).

Votaron por la negativa las señoras Al-
vear, Matthei, Pérez (doña Lily) y Rincón y 
los señores Allamand, Bianchi, Chadwick,             
Chahuán, Coloma, Espina, Frei (don Eduar-
do), García, Girardi, Horvath, Kuschel, La-
rraín, Longueira, Novoa, Orpis, Prokurica, 
Rossi, Sabag, Walker (don Ignacio), Walker 
(don Patricio) y Zaldívar (don Andrés).

Votaron por la afirmativa la señora Allen-
de y los señores Muñoz Aburto, Pizarro y 
Quintana.

El señor PIZARRO (Presidente).– No apa-
rece el voto del Senador señor Letelier. 

El señor LETELIER.– Pero yo voté. No 
funcionó el sistema.

El señor PIZARRO (Presidente).– Quedará 
constancia de su intención de voto favorable, 
señor Senador.

Corresponde votar sin debate el artículo 1º, 
sobre el cual se había pedido votación sepa-
rada.

¿Hay acuerdo en la Sala para darlo por 
aprobado?

La señora MATTHEI.– Fue acogido por 
unanimidad en la Comisión.

El señor BIANCHI.– Claro, fue unánime la 
decisión.

El señor PIZARRO (Presidente).– Sí, pero 
varios señores Senadores desean fundamentar 
el voto.

En votación el artículo 1º. 
Tiene la palabra el Honorable señor Zaldí-

var.
—(Durante la votación).
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Señor 

Presidente, hago uso del derecho reglamenta-
rio a fundar mi pronunciamiento para hacer 
una distinción entre la votación anterior y esta.

Yo, mientras fui Presidente del Senado, 
como norma, no acepté dividir una votación 
cuando ello generaba un efecto de inconstitu-
cionalidad: provocar un mayor gasto fiscal no 
patrocinado por el Presidente de la República. 

Creo que debemos mantener un respeto 
irrestricto a la disposición constitucional.

En todo caso, el punto se presta para dife-
rentes interpretaciones.

En segundo término, cuando un Presiden-
te de Comisión declara inadmisible una indi-
cación, efectivamente tal decisión solo puede 
ser revisada en esa instancia, si se solicita. Lo 
mismo se aplica en el caso de la Sala cuando 
el Presidente de la Corporación así lo dispone. 
En esta oportunidad, la Mesa ha hecho uso de 
dicha norma reglamentaria y, finalmente,  con-
sultó a la Sala, lo que me parece una actitud 
prudente.

En tercer lugar, dejo constancia de que 
coincido con lo dicho por el Senador señor Le-
telier en cuanto a que la iniciativa no consigna 
beneficios para un segmento importantísimo 
de trabajadoras y trabajadores del sector agra-
rio: los temporeros.

Por lo tanto, sería bueno que el Gobierno 
tomara nota -como debimos haberlo hecho an-
tes, cuando se fijó este tipo de imposiciones- 
de que un sector laboral relevante en el país 
no está protegido, como otros, por el seguro 
de cesantía.

Pido a la señora Ministra del Trabajo que 
recoja esa inquietud, a objeto de corregir el 
problema y evitar que se produzca una dis-
criminación entre trabajadores de las zonas 
afectadas por la catástrofe de febrero que se 
encuentran en la misma situación.

Por supuesto, voto a favor del artículo 1º.
El señor PIZARRO (Presidente).– Para fun-
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damentar el voto, tiene la palabra el Senador 
señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, las 
ideas matrices del proyecto -que es de inicia-
tiva exclusiva del Presidente de la República- 
señalan el interés de establecer una flexibili-
zación de la Ley sobre Seguro de Desempleo, 
con el objeto de ayudar a trabajadores que han 
visto interrumpida su vida laboral ordinaria, 
como consecuencia del terremoto.

Se supone que en tales ideas fundamentales 
están incluidos los trabajadores de temporada, 
pues también fueron afectados en sus fuentes 
laborales por la catástrofe sísmica.

Esas personas, contratadas a plazo fijo o por 
obra o faena, al perder su empleo a causa del 
terremoto, no pueden cumplir los requisitos 
ordinarios de la ley para acceder al beneficio.

Podemos discutir acerca de tales normas en 
otro contexto. 

Ahora estamos debatiendo una iniciativa 
que, según sus ideas matrices, fija excepciones 
a la normativa legal para ir en auxilio de los 
trabajadores afectados por el fenómeno telú-
rico.

En el artículo 1º, a mi juicio, por un des-
cuido -y espero que este se reconozca-, figura 
una rigidez que no concuerda con los objeti-
vos fundamentales del proyecto: mantener el 
requisito de las 3 últimas cotizaciones con el 
mismo empleador.

Exigir solo 8 cotizaciones en los últimos 24 
meses tiene, sin duda, el propósito de generar 
una flexibilización. Los temporeros cumplen 
con esa condición. ¡Por cierto que la cumplen! 

Pero aquel otro requisito, que solo a ellos 
les impone una barrera de entrada -¡a nadie 
más!-, constituye la situación compleja de esta 
iniciativa de excepción, la cual regirá durante 
un plazo no indefinido, sino determinado, limi-
tado, acotado. 

¡Pero se les deja fuera!
Por ello, señor Presidente, en vista de que 

el proyecto es de iniciativa exclusiva del Pre-
sidente de la República y considerando el con-

tenido de sus ideas matrices y la intención de-
clarada del texto, he representado este error de 
redacción.

No estoy hablando del proyecto definitivo. 
En esta materia yo siempre -¡siempre!- he ar-
gumentado en contra de la idea de no incluir a 
los temporeros. Y a quienes me conocen desde 
la Cámara de Diputados, les consta.

En esta iniciativa de excepción,  no se intro-
duce la flexibilidad para un segmento muy vo-
luminoso de trabajadores, lo que es contrario a 
sus objetivos fundamentales.

Además, no comparto que tal modificación 
significa un aumento exagerado y no estimado 
de recursos; a menos que no haya concordan-
cia entre las ideas matrices y los cálculos fi-
nancieros. Yo entendía que esta existía.

Señor Presidente, observo que la voluntad 
de la Sala se ha expresado en dos planos.

Por una parte, queda claro que uno no tie-
ne derecho a pedir la división de la votación. 
Abriré debate sobre el asunto en otro momento 
para recordar cómo las bancas de enfrente han 
usado tal facultad en varias ocasiones. La pa-
sión sobre este punto ha provocado quizás una 
discusión excepcional. Recuerdo que colegas 
de Derecha, durante la tramitación de proyec-
tos de Ley de Presupuestos, han generado en 
varias oportunidades este mismo debate. 

Pero entiendo que esta materia es para dis-
cutirla en otro instante.

Desde otro ángulo, solicito por su interme-
dio, señor Presidente, que el Ejecutivo asuma 
y haga suya esta inquietud, que es la cuestión 
de fondo: muchas mujeres y muchos hombres 
quedaron cesantes por haber sido interrumpido 
su contrato de plazo fijo, razón por la cual no 
podrán acceder al beneficio de que se trata. 

En la Región Sexta -que represento-, la 
Séptima -brutalmente golpeada- y la Octava, 
la actividad principal es la agrícola de tempo-
rada.

Por ello, he querido plantear el punto.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Espina, para fun-
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damentar el voto.
El señor ESPINA.– Señor Presidente, co-

menzaré por rebatir un argumento expuesto 
por el Senador señor Letelier. 

Nadie es contrario a la separación de la vo-
tación en sí; nos oponemos a ella cuando gene-
ra el efecto de una inconstitucionalidad.

En segundo lugar, valoro lo determinado 
recién por el Senado. Debemos tener ciertas 
reglas del juego. Si nosotros no respetamos 
normas de la Constitución -que nos gusten o 
no, no pueden ser controvertidas-, creo que 
propiciaríamos un escenario muy malo para el 
país y un desprestigio para el Senado.

A mi juicio, señor Presidente, un caso de 
flagrante inconstitucionalidad podría haber 
sido el que se votó hace un momento. En efec-
to, si en el artículo 1º eliminamos, en virtud de 
dividir la votación, el requisito de las 3 últimas 
cotizaciones con el mismo empleador, obvia-
mente se producirán más gastos para el Estado.

¿Alguien cree que disminuirá el número de 
trabajadores que serán beneficiados?

Nos agrade o no tal supresión es una atribu-
ción exclusiva del Presidente de la República.

Por lo tanto, con el mayor respeto, pido que 
nos rijamos por los principios que señaló ante-
riormente el Senador señor Zaldívar, en cuanto 
a que en materias constitucionales no podemos 
permitir que posiciones políticas terminen por 
desvirtuar la Carta Fundamental. 

De otra parte, señor Presidente, el Honora-
ble señor Letelier ha presentado esta iniciati-
va, que beneficia a los trabajadores, como algo 
que los va a perjudicar. 

¿Cuáles son las cifras objetivas?
Se requieren doce cotizaciones mensuales, 

continuas o discontinuas, para acceder hoy día 
al subsidio de cesantía. Se rebajan a ocho. 

Asimismo, se daban cinco meses por con-
cepto de subsidio de cesantía, pero se extien-
den a siete. Y, por supuesto, esos beneficios 
-represento a una Región que tiene algunas 
comunas afectadas en alto grado por el terre-
moto- van a favorecer a sus trabajadores. 

¡Cómo podríamos presentar la iniciativa 
como algo que los va a perjudicar! 

Además, el Senador que me antecedió en el 
uso de la palabra señaló que la exigencia de las 
tres cotizaciones continuas con el mismo em-
pleador sería un error del proyecto. ¡Pero esa 
es la norma vigente que fue discutida, anali-
zada e impuesta por los Gobiernos anteriores!

A mi juicio, en cuanto al fondo -otra cosa es 
argumentar respecto de la forma- Su Señoría 
tiene mucha razón, porque la materia que nos 
ocupa  podría prestarse para situaciones muy 
injustas. 

Un trabajador no es culpable de que no le 
paguen sus imposiciones. Podría ocurrir que 
no le hayan efectuado sus cotizaciones, pero 
no por eso lo vamos a castigar por algo de lo 
que no es autor.

Yo pido, señor Presidente, que la Comisión 
de Trabajo analice el punto a fondo para evi-
tar abusos indebidos, porque el principio a que 
apunta el Senador Letelier, en mi opinión, es 
correcto.

En mi Región he visto trabajadores que se 
encuentran en esa situación: quedan cesantes 
y, por no haberles pagado las tres últimas co-
tizaciones -entiendo que la ley establece que, 
además, deben haber sido canceladas-, no pue-
den acceder al beneficio. Entonces se los casti-
ga sin tener culpa alguna. 

Pero ese no es un punto para ser debatido 
a propósito de un proyecto que pretende algo 
muy beneficioso y positivo: extender los be-
neficios del seguro de cesantía. Sin embargo, 
estimo que lo planteado constituye una cues-
tión de fondo que la Comisión de Trabajo debe 
analizar con calma, con prudencia. 

Es perfectamente posible que el Senado 
adopte un rol activo junto con la señora Minis-
tra,  para ver de qué manera se puede avanzar 
en la solución de este asunto, que, a mi juicio, 
implica marginar de un beneficio a trabajado-
res que no merecen quedar fuera.

Voto a favor de la norma, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 



440 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

palabra el Senador señor Larraín para funda-
mentar su voto.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 
solo deseo ratificar que, en lo relativo a la in-
terpretación, la doctrina siempre aplicada por 
la Mesa del Senado -con algunas excepciones, 
según he podido ver hoy día- ha sido declarar 
inadmisible la división de una votación cuando 
la norma en cuestión conlleva efectos econó-
micos al aumentar el gasto. 

Siempre ha sido así y me parece correcto 
mantenerlo. 

Sin embargo, hay otro efecto que nosotros 
nos comprometimos a revisar hace cuatro años 
y no lo hicimos: actualmente, si una Comisión 
declara inadmisible una disposición o una in-
dicación, tal resolución no puede ser revisada 
por la Sala. Eso, a mi juicio, implica un pro-
cedimiento que la bloquea, pues es ella la que 
debe tener la última palabra y no la Comisión. 

La última palabra, en materia de votación, 
la tiene la Sala, no la Comisión.

Por tanto, quiero insistir en que cumplamos 
el acuerdo. 

Y le pido a la Mesa que impulse la revisión 
del Reglamento, a fin de que, si una Comisión 
declara inadmisible una indicación y ello es ra-
tificado por sus integrantes, tal decisión pueda 
ser revisada por el Senado. No es correcto que 
la última palabra en esta materia no la tenga la 
Sala, que es la voz de la Corporación.

En mi concepto, ese es un punto impor-
tante para evitar futuras dificultades respecto 
de proyectos de distinta naturaleza. Además, 
como las mayorías en las Comisiones se hallan 
divididas, en cualquier momento puede darse 
tal situación. 

Desgraciadamente, si hoy en día una Comi-
sión declara inadmisible un asunto, la Sala no 
lo puede revisar.

Eso lo vimos en una oportunidad y generó 
un conflicto de marca mayor, porque se rom-
pió lo que ha sido siempre una interpretación 
unánime de la Sala sobre la materia.

Respecto del punto que nos ocupa, creo que 

el Senador Letelier tiene razón. En mi opinión, 
lo que está en debate es una gran iniciativa 
que busca flexibilizar la entrega de beneficios. 
Avanza enormemente en ese aspecto y se hace 
cargo de una realidad; pero se deja de lado a 
un grupo de personas que, por su carácter de 
trabajadores temporeros y por no tener conti-
nuidad en el pago de sus cotizaciones durante 
los últimos meses, no podrán acceder al bene-
ficio. Y el hecho de que se trate de una norma 
general sugiere que debe ser revisada.

Lamentablemente, como ocurre muchas ve-
ces, si rechazamos esta disposición, vamos a 
provocar un daño mayor. No obstante, estimo 
razonable solicitar al Ejecutivo que estudie la 
situación de los temporeros, porque ellos van a 
quedar sin la posibilidad de acceder a este gran 
beneficio que plantea el Ejecutivo.

Aplaudo la extensión de este seguro de ce-
santía de cinco a siete meses. Son muchos los 
beneficios. No obstante, la futura ley va a ser 
restrictiva para un grupo de trabajadores que 
no podrán cumplir el requisito de los tres me-
ses de cotizaciones continuas. Y eso les va a 
limitar el acceso a esta ayuda que tanto nos 
complace. 

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Matthei para fun-
damentar su voto.

La señora MATTHEI.– Señor Presidente, 
ahora se han dado muchos argumentos que no 
corresponden a la Ley sobre Seguro de Des-
empleo.

En primer lugar, esta dispone dos cuentas 
distintas: la individual y la solidaria. 

Hasta el año pasado solo podían acceder a 
la cuenta solidaria los trabajadores con trato 
indefinido. En cambio, a la individual tienen 
derecho todos los trabajadores que cuentan 
con seis cotizaciones. Por lo tanto, todos los 
temporeros que hayan quedado cesantes y que 
tengan seis cotizaciones durante el último año, 
o en los últimos dos, tres, cinco o diez años -da 
lo mismo-, tienen derecho al beneficio.

Debe tenerse claro que los temporeros 
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siempre han tenido derecho al beneficio, pero 
mediante la cuenta individual.

Se permitió que los trabajadores con con-
trato de plazo fijo accedieran a la cuenta so-
lidaria, pero solo cotizan 0,2 por ciento. Por 
su parte, quienes tienen contrato de plazo in-
definido cotizan 0,8 por ciento, es decir, cua-
tro veces más. ¿Por qué? Porque en el fondo 
se trata de evitar que se juegue con la cuenta 
solidaria. Con todo lo solidario que resulta el 
procedimiento, es muy fácil que alguien ponga 
poquito y saque mucho. Fue lo que pasó con el 
sistema de reparto: la gente cotizaba superpo-
co hasta estar próxima a los 65 años de edad. 
Entonces, se subían el sueldo. Habían cotizado 
muy poco, pero sacaban mucho.

Por eso se ha tenido mucho cuidado con la 
cuenta solidaria. Se ha incorporado en forma 
gradual a los trabajadores con contratos de pla-
zo fijo, porque se da la fuerte posibilidad de 
hacer fraude. Y esto lo reconocen la gente de 
la Concertación y quienes formamos la Coali-
ción por el Cambio. Y esta cuestión se viene 
discutiendo desde que el señor Ricardo Lagos 
era Presidente de Chile.

La cuerda se ha ido soltando de a poco. 
Y ahora el Ejecutivo ha homologado la ley 

que se aprobó el año pasado para paliar la ce-
santía derivada de la crisis financiera. Y se ha 
copiado de tal manera para que la iniciativa se 
apruebe en forma rápida, porque esta materia 
ya fue discutida. 

Se ha reconocido que ahora, más que ve-
nir a hacer perfeccionamientos a una ley muy 
compleja, se requería tener dinero en forma 
expedita para la gente que ha perdido el em-
pleo.

Entonces, primero, no es cierto que los tem-
poreros no tengan beneficios. Los tienen, pero 
con su cuenta individual.

El señor LETELIER.– ¡Cada dos años!
La señora MATTHEI.– Bueno, así son las 

reglas del juego.
Si queremos perfeccionar la normativa, lo 

podemos hacer, pero será muy complicado. 

Todos quienes trabajamos en la Ley del 
SENCE debemos recordar que para otorgar un 
beneficio a las pymes con el objeto de que los 
pequeños empresarios den capacitación a sus 
trabajadores, les dijimos que, si demostraban 
el pago de dos cotizaciones, podrían recibir 
200 mil pesos. Entonces, se llenó de personas 
que con maletín iban por los campos recau-
dando RUT, mirando RUT, copiando RUT, les 
ponían dos cotizaciones y se quedaban con los 
200 mil pesos. Fue tan grande el escándalo que 
hace dos o tres años el Servicio de Impuestos 
Internos se vio obligado a paralizar toda la de-
volución de impuestos. 

En consecuencia, la posibilidad de fraude 
existe, pero eso no lo podemos resolver en la 
mitad de un terremoto, cuando tenemos que 
sacar rápido una ley para ir en beneficio de 
gente que lo ha perdido todo. Si se requieren 
perfeccionamientos, los haremos en una ini-
ciativa legal más pensada en el largo plazo. 

Por mi parte, lo único que quiero señalar es 
que este proyecto les da un beneficio intere-
sante a muchas personas que de verdad lo ne-
cesitan. Y debemos despacharlo pronto. No es 
el momento de introducir enmiendas que pue-
den significar un tremendo forado en el futuro. 
Además, no es cierto que los temporeros no 
tengan acceso a nada. Todos los trabajadores 
de plazo fijo han tenido siempre las mismas re-
glas y han podido acceder siempre a la cuenta 
individual.

Recordemos, finalmente, que la cotización 
es de 3 por ciento. En el caso de los trabajado-
res de plazo fijo, cotizan 0,2 a la cuenta solida-
ria y 2,8 a su cuenta individual. Por lo tanto, es 
bastante plata la que va a esta última.

Gracias.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Lagos.
El señor LAGOS.– Señor Presidente, este 

proyecto tiene su origen en una emergencia na-
cional y trata de introducir una modificación a 
una ley de carácter permanente. 

Mi único comentario -porque me sumo a 
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todas las cosas que se han dicho acá respecto 
del fondo del problema- es que un segmento de 
trabajadores queda excluido: el de los tempo-
reros, que, como bien indicó el Senador señor 
Letelier, representa un universo de alrededor 
de 27 por ciento en las zonas afectadas. La pre-
gunta es si es posible concordar en un criterio 
que permita incorporarlos eliminando el requi-
sito de haber cotizado con el mismo empleador 
los tres últimos meses.

Entiendo -fue algo que se planteó ayer en 
las Comisiones unidas de Hacienda y de Tra-
bajo y Previsión Social- que la Ministra abor-
dó este tema y señaló que el problema radica 
en las defraudaciones que podrían tener lugar. 
La Senadora señora Matthei también lo ha 
mencionado. Mi reflexión es que, si esta es una 
ley acotada en el tiempo -va a durar siete me-
ses, hasta el 31 de diciembre de este año-, que 
introduce flexibilizaciones de carácter transi-
torio, ¿no resulta mucho más dañino excluir a 
los temporeros que el tener que enfrentar cier-
tas irregularidades que pueden ocurrir, porque, 
como se ha dicho acá, se han producido en el 
pasado? En otras palabras, ¿se justifica, a obje-
to de ser muy duros con cualquier posible mal 
uso de este beneficio, dejar fuera a un porcen-
taje importante de temporeros?

La señora MATTHEI.– ¡Tienen el otro be-
neficio!

El señor LAGOS.– Yo quiero que tengan el 
beneficio colectivo. ¡Es una opción, una mane-
ra de ver la vida!

Entonces, la pregunta es si, al tratar esta ini-
ciativa de ley, que surge ante una emergencia, 
una situación única, que va a durar un tiempo 
acotado y que propone establecer restricciones 
muy precisas, podemos extender el beneficio 
eliminando el requisito de haber cotizado los 
tres últimos meses ante un mismo empleador, 
entendiendo -y me hago cargo de ello- que es 
posible que haya espacio para la defraudación. 

Esa es la opción que está en juego.
Gracias, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra la Honorable señora Rincón.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 

ayer lunes las Comisiones unidas de Hacienda 
y de Trabajo dieron su aprobación por amplia 
mayoría a este proyecto de ley, cuyo propósito 
principal es facilitar el acceso a los beneficios 
del seguro de desempleo a los trabajadores que 
laboran en las zonas afectadas por el sismo y 
el maremoto acaecidos el 27 de febrero y es-
tablecer un sistema de permisos laborales de 
reconstrucción que también permita acceder al 
Fondo de Cesantía Solidario.

Durante la semana recién pasada fuimos 
informados de los niveles de desempleo del 
último trimestre móvil, que en el país alcanzó 
el 9 por ciento. En la Región del Maule la cifra 
fue 1,2 por ciento menor que la tasa nacional, 
quedando en 7,8 por ciento, lo cual representa 
un aumento del desempleo muy marginal res-
pecto de los indicadores del trimestre anterior.

En todo caso, señor Presidente, hay que te-
ner presente que el Instituto Nacional de Esta-
dísticas ha reconocido que en las zonas afec-
tadas por el terremoto solo se pudo aplicar el 
50 por ciento de la encuesta. De ahí que creo 
que los datos todavía no muestran con clari-
dad el evidente y grave daño que la catástrofe 
ha provocado en la estructura productiva de la 
Región del Maule, el cual se apreciará con mu-
cha mayor claridad a medida que avancen los 
meses y se acerque el invierno.

De todas las ramas de actividad, la agri-
cultura, la ganadería, la caza y la silvicultura 
representan el 38,1 por ciento del total de ocu-
pados en la Región, por lo que son, por lejos, 
las que dan más trabajo. Como ejemplo po-
demos señalar que más de 15 por ciento de la 
producción vitivinícola del país se perdió por 
efecto del sismo, producción que en parte im-
portante proviene de la Séptima Región. Hoy, 
debido al terremoto, miles de pequeños y me-
dianos agricultores quedaron con sus campos y 
herramientas de trabajo destruidos, perdieron 
sus cosechas y están teniendo serios problemas 
para enfrentar el crudo invierno que se aveci-
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na, debiendo en muchos casos despedir gente.
Por todo lo anterior, señor Presidente, creo 

que el proyecto de ley en votación va en el ca-
mino correcto y ha sido propuesto por el Go-
bierno en un momento oportuno.

Él recoge tres aspectos que me parece con-
veniente destacar, teniendo en consideración 
las circunstancias que se están viviendo en las 
áreas declaradas zonas de catástrofe:

1.– La flexibilización transitoria para acce-
der al seguro de cesantía por finiquito en las 
zonas de catástrofe. No podemos olvidar esto.

2.– La ampliación de los beneficios con car-
go al Fondo de Cesantía Solidario en dos giros, 
y

3.– La creación de un permiso para recons-
trucción con flexibilización de acceso al segu-
ro de cesantía.

En lo relativo a la flexibilización de los 
requisitos exigidos para acceder al seguro de 
cesantía en las zonas de catástrofe -y creo que 
este punto es importante para la discusión que 
estamos teniendo respecto de quiénes quedan 
comprendidos y quiénes no-, para obtener los 
beneficios del Fondo de Cesantía Solidario se 
disminuyen de 12 a 8 las cotizaciones mensua-
les requeridas desde la incorporación al seguro 
o desde que se devengó el último giro, den-
tro de los últimos 24 meses, manteniéndose 
la exigencia de las últimas tres cotizaciones 
continuas con el mismo empleador. Quizás 
aquí hubiese sido importante -y reconozco que 
no estuve presente en la discusión- recoger la 
experiencia en materia de licencias médicas, 
donde no se exige un mismo empleador.

Con respecto al acceso a la Cuenta Indi-
vidual de Cesantía, tratándose de contratos a 
plazo indefinido, se rebaja de 12 a 8 cotizacio-
nes el requisito de acceso, y, en el caso de los 
contratos a plazo fijo o por obra, se mantiene la 
exigencia de 6 cotizaciones. 

Es necesario recordar que la incorporación 
de los trabajadores a plazo fijo o por obra al 
seguro de desempleo se produjo durante el 
Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, 

como una manera de afrontar en mejor forma 
la crisis económica mundial del año pasado, de 
la cual, gracias al manejo fiscal realizado por 
el Gobierno de la Concertación, nuestro país 
ha podido salir con rapidez.

Otro aspecto que me parece conveniente 
recalcar es que los beneficios que establece el 
proyecto se aplican a los contratos de trabajo 
cesados entre el 1º de febrero -no el 27- y el 
31 de julio de 2010, lo cual permitirá que los 
trabajadores despedidos durante el invierno 
puedan acogerse a los beneficios del seguro de 
cesantía y contar con un ingreso monetario du-
rante los meses más crudos del año.

Por otro lado, el proyecto permite que em-
pleadores y trabajadores pacten un permiso de 
reconstrucción cuando el empleador no pueda 
otorgar el trabajo convenido o éste presente 
serios riesgos para la salud o la seguridad del 
trabajador. Esta posibilidad se considera tan-
to para trabajadores contratados a plazo fijo 
como para aquellos que cuenten con contrato 
laboral de carácter indefinido. El empleador 
deberá acreditar la situación de la empresa 
mediante declaración jurada. Conforme a esta 
medida, se suspende la relación laboral y, una 
vez cumplida, el trabajador podrá reintegrarse 
a sus labores, manteniendo sus derechos.

Señor Presidente, hace tres días conme-
moramos el 124 aniversario de los mártires 
de Chicago, fecha que después dio origen al 
actual Día Internacional del Trabajo. Creo que 
hoy tenemos una gran noticia que entregarles a 
los miles de trabajadores que han visto afecta-
dos sus empleos producto del terremoto, otor-
gándoles un pequeño respiro económico ante 
el dolor de haber perdido, en algunos casos, 
no solo su trabajo sino, también, la fuente de 
ingresos de ellos y de sus familias.

Por cierto, podríamos haber considerado a 
las temporeras, pero creo que el impacto que 
generará la flexibilización del seguro va a ser 
importante para muchas personas.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
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palabra el Senador señor Tuma.
El señor TUMA.– Señor Presidente, sin 

perjuicio de que voy a votar a favor, me que-
dan grandes dudas respecto de la razón por la 
cual se exigen tres últimas cotizaciones con un 
mismo empleador. 

En efecto, si un temporero trabajó cuatro 
meses con un empleador determinado y, por 
el carácter de su labor, se cambió con otro y 
alcanzó a estar dos meses con éste antes de ser 
despedido como consecuencia del terremoto, 
solo registra seis meses continuos de imposi-
ciones y, por tanto, no alcanza a cumplir con 
los ocho que se exigen y tampoco con el re-
quisito de las tres últimas cotizaciones con el 
mismo empleador. ¿Cuál es el objeto de poner 
esta última condición para darles un beneficio 
a los temporeros?

Gracias.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

cada vez que discutimos una materia laboral, 
y principalmente cuando se trata de otorgar 
beneficios, debiera primar siempre el criterio 
de ampliar estos últimos. No creo que nadie 
en el Senado esté con el ánimo preconcebido 
de minimizarlos. Por tanto, el debate siempre 
va en la dirección de ampliarlos o facilitarlos.

Quisiera preguntar a la señora Ministra si 
efectivamente los trabajadores pueden acceder 
al beneficio en cuestión si cotizan de manera 
independiente. Entiendo que la Senadora se-
ñora Matthei algo señaló al respecto. Porque, 
si queremos que todo cesante que haya traba-
jado, que cumpla con los requisitos de cotiza-
ciones y que de verdad haya sido despedido 
pueda acceder al beneficio, uno debe buscar la 
manera de flexibilizar.

Si un desempleado tiene dos meses de coti-
zaciones continuas con un mismo empleador, 
la posibilidad de cotizar o, en el caso de los tra-
bajadores independientes, de autocotizar para 
cumplir con el requisito  debe quedar abierta. 
Es decir, deben darse las mayores facilidades. 

Algunos señalan que la exigencia del mis-
mo empleador asegura que efectivamente 
exista continuidad.

La señora MATTHEI.– ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador?

El señor NAVARRO.– Por supuesto.
La señora MATTHEI.– Gracias.
Solo quiero señalarle que cuando un traba-

jador es independiente no puede quedar cesan-
te.

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.

El señor NAVARRO.– No he finalizado mi 
intervención, señor Presidente. Solo le concedí 
una interrupción, por su intermedio, a la Sena-
dora Matthei.

El señor PIZARRO (Presidente).– Usted 
está fundamentando su voto. Estamos en vota-
ción y, por tanto, no puede dar interrupciones.

Sin embargo, por esta vez puede continuar.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

solo argumentaba que si uno de los requisitos 
es el de comprobar tres últimas cotizaciones 
continuas con un mismo empleador y un tra-
bajador solo tiene dos, hay que darle a este la 
posibilidad de autocotizar. La idea es ampliar 
el beneficio para que quien se halla cesante de 
verdad pueda acceder a él.

Voy a votar a favor del artículo porque, en 
definitiva, constituye un avance, pero participo 
plenamente de lo planteado por el Senador se-
ñor Letelier en cuanto a que aquella restricción 
significará que a quienes queden fuera debere-
mos darles una explicación increíble diciéndo-
les: “Miren, lo debatimos durante dos horas, 
pero quedaron marginados igual”.

Eso será inaceptable y, ciertamente, con-
traría la voluntad del Gobierno y la del propio 
Senado.

Por lo tanto, aprobaré la norma, pero solo 
porque me siento con cierta obligación, espe-
rando que el Gobierno la corrija para, haciendo 
un mayor esfuerzo, evitar que haya una dis-
criminación odiosa en contra de un grupo de 
trabajadores, por pequeño que sea.
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El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba el artículo 1° (31 votos a 
favor y una abstención).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Alvear, Matthei, Pérez (doña Lily) y Rincón 
y los señores Allamand, Bianchi, Chadwick, 
Chahuán, Coloma, Espina, Frei (don Eduar-
do), García, Girardi, Horvath, Kuschel, Lagos, 
Larraín, Longueira, Muñoz Aburto, Navarro, 
Novoa, Orpis, Pizarro, Prokurica, Quintana, 
Rossi, Sabag, Tuma, Walker (don Ignacio), 
Walker (don Patricio) y Zaldívar (don Andrés).

Se abstuvo el señor Letelier.
La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 

pido agregar mi voto favorable.
El señor PIZARRO (Presidente).– Se dejará 

constancia de ello en la Versión Oficial, señora 
Senadora.

La señor MATTHEI.– Señor Presidente, 
solicito dejar constancia también de que el 
Senador señor Pérez Varela ha suscrito un pa-
reo con el Honorable señor Ruiz-Esquide para 
toda la votación de este proyecto. Resulta im-
portante dejarlo consignado, ya que se trata de 
una iniciativa de mucho interés para Sus Se-
ñorías, pues tiene que ver con la Región que 
representan.

El señor PIZARRO (Presidente).– Muy 
bien.

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).– Señores Senadores, la única norma que 
no fue aprobada por unanimidad en las Comi-
siones unidas es el artículo 12, nuevo, el cual 
contó con los votos favorables de la Honorable 
señora Matthei (como miembro de ambos or-
ganismos) y de los Senadores señores Bianchi, 
Frei, García, Kuschel, Lagos y Pizarro y los 
votos contrarios de los Senadores señores Es-
calona y Muñoz Aburto.

El señor PIZARRO (Presidente).– En vota-
ción el artículo 12, nuevo, propuesto por las 
Comisiones unidas.

—(Durante la votación).

El señor PIZARRO (Presidente).– Para fun-
damentar su voto, tiene la palabra el Senador 
señor Muñoz Aburto.

El señor MUÑOZ ABURTO.– Señor Pre-
sidente, tal como se ha dicho, las normas que 
flexibilizan el acceso al seguro de cesantía tie-
nen carácter excepcional. Y así lo entendemos.

Sin embargo, quiero fundamentar mi voto 
en contra de la disposición que nos ocupa, que 
en su inciso tercero establece que “La retribu-
ción establecida en este artículo se devengará 
a contar de la entrada en vigencia de esta ley 
y hasta el término del actual contrato de admi-
nistración del Seguro de Cesantía”.

La razón que tengo para votar negativamen-
te es que el plazo es demasiado extenso: dura 
hasta que concluya el contrato de administra-
ción del Seguro de Cesantía. Y es muy factible 
-ojalá así ocurra- que la emergencia provocada 
por el terremoto termine antes.

Ese es mi primer argumento.
El segundo es que, a nuestro juicio y tam-

bién de los Diputados que votaron en contra, 
el esfuerzo solidario deben realizarlo los que 
tienen más. No cabe duda de que el Fondo de 
Cesantía Solidario maneja recursos cuantio-
sos. Por lo tanto, podemos pedirles a ellos un 
esfuerzo solidario, sin que sea necesaria una 
retribución de parte del Estado.

Por otro lado, con esta disposición queda 
de manifiesto que el esfuerzo solidario lo están 
realizando las Regiones con sus recortes pre-
supuestarios, y también los chilenos y chile-
nas que en cada rincón del país están haciendo 
cadena solidaria para ir en ayuda de nuestros 
hermanos, de los compatriotas que viven en las 
zonas que sufrieron el terremoto y el maremo-
to del 27 de febrero.

Por estas razones, voto en contra de la dis-
posición, señor Presidente.

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).– ¿Algún señor Senador no ha emitido su 
voto?

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.
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—Se aprueba el artículo 12, nuevo, pro-
puesto por las Comisiones unidas (21 votos 
a favor, 5 en contra y 2 abstenciones), y el 
proyecto queda despachado en este trámite.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Matthei y Pérez (doña Lily) y los señores Alla-
mand, Chadwick, Chahuán, Coloma, Espina, 
Frei (don Eduardo), García, Horvath, Kuschel, 
Lagos, Larraín, Longueira, Novoa, Orpis, Pi-
zarro, Prokurica, Walker (don Ignacio), Walker 
(don Patricio) y Zaldívar (don Andrés). 

Votaron por la negativa la señora Allende 
y los señores Girardi, Muñoz Aburto, Navarro 
y Rossi.

Se abstuvieron la señora Rincón y el señor 
Gómez.

MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE PRENSA 

DE LA CORPORACIÓN, DOÑA BERTA 
MORALES MARÍN, RECIENTEMENTE 

FALLECIDA

El señor PIZARRO (Presidente).– Señores 
Senadores, pido a la Sala un minuto de silen-
cio con motivo del fallecimiento de la Jefa de 
nuestro Departamento de Prensa, doña Berta 
Morales Marín, ocurrido ayer en esta ciudad.

Berta llevaba colaborando con el Senado 
desde los años noventa y, sin duda, su muerte 
significa una pérdida enorme para la Corpora-
ción y para su familia.

Ruego a Sus Señorías ponerse de pie.
—La Sala guarda un minuto de silencio.
El señor PIZARRO (Presidente).– Muchas 

gracias.

VI. TIEMPO DE VOTACIONES

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA
DE CONSEJEROS EDUCACIONALES

EN ESTABLECIMIENTOS
 MUNICIPALIZADOS CONFORMADO
 POR ORIENTADORES FAMILIARES. 

PROYECTO DE ACUERDO

El señor PIZARRO (Presidente).– Proyec-
to de acuerdo presentado por el Senador señor 
Chahuán, relativo a la creación de un sistema 
de consejeros educacionales en los estableci-
mientos municipalizados.

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1235-12) figuran en los Diarios 
de Sesiones que se indican:

Se da cuenta en sesión 9ª, en 14 de abril  
de 2010.

Informe de Comisión:
Educación, sesión 12ª, en 21 de abril de 

2010.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor HOFFMANN (Secretario Gene-

ral).– El propósito de la iniciativa es solicitar 
al Ministro de Educación la creación de un 
sistema de consejeros educacionales en los es-
tablecimientos municipalizados del país, que 
se integraría con orientadores familiares que 
fomentarían la convivencia armoniosa entre 
padres, hijos y profesores y valores de vida en 
los alumnos.

La Comisión de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología acordó, por la unanimidad de 
sus miembros -Honorables señores Cantero, 
Chadwick, Navarro, Quintana y Walker (don 
Ignacio)-, informar favorablemente el proyec-
to de acuerdo con las siguientes precisiones: 
una del Senador señor Navarro, quien señaló 
que la creación del sistema propuesto es ur-
gente en las zonas más dañadas por el terre-
moto, puesto que los niños se encuentran afec-
tados emocionalmente; y otra del Honorable 
señor Quintana, el que manifestó que la Ley de 
Subvención Escolar Preferencial permite a los 
colegios contratar psicólogos y otros profesio-
nales para colaborar en la función educativa. 

El señor PIZARRO (Presidente).– En vota-
ción. 

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).– ¿Algún señor Senador no ha emitido su 
voto?
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El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación. 

—Se aprueba el proyecto de acuerdo (15 
votos favorables).

Votaron las señoras Allende y Pérez (doña 
Lily) y los señores Cantero, Frei (don Eduar-
do), Girardi, Gómez, Horvath, Lagos, Larraín, 
Navarro, Pizarro, Prokurica, Rossi, Walker 
(don Ignacio) y Walker (don Patricio).

PETICIONES DE OFICIOS

El señor HOFFMANN (Secretario Gene-
ral).– Han llegado a la Mesa diversas peticio-
nes de oficios.

El señor PIZARRO (Presidente).– Se les 
dará curso en la forma reglamentaria.

——————

—Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes:

Del señor ALLAMAND: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, solici-

tándole información sobre CONVENIOS DE 
PROGRAMACIÓN EN OBRAS PÚBLI-
CAS.

Del señor FREI (don Eduardo):
A la señora Ministra del Trabajo y Previ-

sión Social, referente a CONTINUIDAD DE 
PROGRAMAS PROEMPLEO EN COMU-
NA DE VALDIVIA; a la señora Ministra de 
Vivienda y Urbanismo, en cuanto a DISMI-
NUCIÓN DE ASIGNACIÓN DE SUBSI-
DIOS HABITACIONALES EN 2010 CON 
RELACIÓN A 2009, COMUNA DE VAL-
DIVIA.

Del señor GIRARDI:
Al señor Secretario Ministerial de Salud de 

la Región Metropolitana, requiriéndole ante-
cedentes respecto a SUMARIOS Y AUTO-
RIZACIONES SANITARIAS VINCULA-
DAS CON MOLYMET Y SU COMPLEJO 
INDUSTRIAL; a la señora Secretaria Minis-
terial de Vivienda y Urbanismo de la Región 

Metropolitana, para que informe con planos 
sobre USO DE SUELO EN COMPLEJO 
INDUSTRIAL MOLYMET RESPECTO 
A ZONIFICACIÓN APLICABLE CON-
FORME A PLANOS REGULADORES DE 
SANTIAGO Y SAN BERNARDO. 

Del señor HORVATH: 
A los señores Subsecretario de Pesca y 

Presidente del Consejo Zonal de Pesca de las 
Regiones de Los Lagos, Los Ríos y Aysén, 
pidiéndoles proporcionar, desde iniciación de 
plan de manejo de áreas contiguas, ACTAS 
DE COMITÉ DE ÁREAS CONTIGUAS.

De la señora PÉREZ (doña Lily): 
A los señores Subsecretario de Telecomu-

nicaciones y Secretario Ministerial de Trans-
portes y Telecomunicaciones de la Región de 
Valparaíso, solicitándoles información acerca 
de ANTENA VTR GLOBALCOM S.A., 
COMUNA DE QUINTERO.

De la señora RINCÓN: 
A los señores Ministro del Interior y Direc-

tor de la División de Organizaciones Sociales 
del Ministerio Secretaría General de Gobierno, 
para que informen sobre FONDOS SOCIA-
LES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
PARA 2010, MECANISMOS DE POSTU-
LACIÓN E INICIO Y TÉRMINO DEL 
PROCESO.

Del señor TUMA: 
Al señor Ministro del Interior, requiriéndole 

envío de copias de ÚLTIMOS “INFORMES 
ALFA” DE REGIONES DE VALPARAÍ-
SO, METROPOLITANA DE SANTIAGO, 
O’HIGGINS, MAULE, BIOBÍO Y LA 
ARAUCANÍA. 

——————

El señor PIZARRO (Presidente).– Habién-
dose cumplido su objetivo, se levanta la sesión.

—Se levantó a las 17:52. 

Manuel Ocaña Vergara, 
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